
réuníón <le las uni<lad1:s conteni<las igualmente en 7 
y en 12. 

Según esto, la proposición 7 + 5 = 12 es una pro 
sición analítica, porque resulta, por una parte, del pri 
cipio de identidad, y por otra, de la definición de 
suma y de la existencia ele 7 y 5. . 

Por último, la afirmación de Kant de que el caráct 
sintético de las proposiciones semejantes a la menci 
nada, aparece manifiesto, si se toma como ejemplo ca 
tidades más elevadas, se ha considerado como un ar 
mento contraproducente, porque es prácticamente · 
posible poseer una intuición precisa y completa de n 
meros del orden de los millones. 

Si los ejemplos tomados ele los grandes números 
<le la misma naturaleza que el sencillo caso 7 + 5 = I 
lo que de aquí se desprende es que no se llega al c 
cepto 12, partiendo del concepto 5 + 7, por medio de 
intuición, sino por medio del cálculo (r). 

(r) Véase Couturat, "La Philosophie des Mathématiques 
Kant", Rente de M etaphysiq11a et de Mora/o, 1904. 

V 

LOS JUICIOS SINTÉTICOS '' ,\ PRIOR!''' EX LA CIENCIA 

NATURA[, 

Este es el lugar apropiado para determinar más es
trictamente una idea que ha sido con frecuencia indi
:ada en el curso de nuestro trabajo, especialmente en 
el capítulo dedicado al estudio de los juicios sintéticos 
a priori en la Meta física. Pues, con ocasión del estudio 
del conocimiento de la naturaleza, determina Kant de 
un modo más preciso que en otra parte alguna su prue
ba de la existencia de los juicios sintéticos a priori. 

Ya en la introducción de la Crítica de la rae611 pura 
se encuentra un párrafo que indica la importancia que 
este _argumento tiene sobrr todas las pruebas aducidas 
mediante la consideración de ejemplos tomados princi
palmente de la Matemática. 

Este párrafo dice así : 
"También se podría, sin necesidad de tales ejemplos¡ 

com? p_rueba de la realidad de las proposiciones puraq 
ª_Prior'. en_ nuestro conocimiento, demostrarla por su ca• 
~cter 1nd1spensable para la posibilidad ele la experien
c1a.,, 

Pero la parte de la Critica de la raz6n pura en la cual 
este argumento es desenvuelto más ampliamente es 



aquella en que su autor trata de las a,ia/ogías de fa e 
periencia. 

Sabido es que las analogías de la experiencia s 
las tres siguientes: 

r.• El principio de la persistencia de la susta11c· 
cuya fórmula es: "En todo cambio de los fenómen 
persiste la sustancia, y el qtta,i/um de la misma no 
en la naturaleza ni aumentado ni disminuido (1)." 

2." El pri,icipio de la sucesión scg1Ín la ley de ca 
solidad que se formula: "Todos los cambios suced 
según la ley de enlace de la causa con el efecto (2)." 

3.a El principio de la coe.tislencia según la le31 
efecto recíproco o comu11idad, que tiene por fórmula 
"Todas las sustancias, en tanto que pueden ser o 
servadas como coexistentes en el espacio, están en 
!ación general recíproca (3 ). " 

Mas, para formarse una idea precisa del caráct 
que Kant atribuye a estas leyes fundamentales de 
experiencia, y de la naturaleza de la prueba que adu 
en favor de su existencia, conviene tener en cuenta 
párrafo siguiente de la Crítica: 

"Bajo naturaleza ( en el sentido empírico) ente 
demos la conexión de los fenómenos respecto a 
existencia, según reglas necesarias, esto es, según ley 
Hay, pues, ciertas leyes y, sin duda, a priori, que, an 
todo, hacen posible una naturaleza; las empíricas pu 
den sólo ser establecidas y encontradas por medio 
la experiencia y, precisamente, a consecuencia de aqu 
l!as leyes originarias, según las cuales la misma ex 
riencia es, ante todo, posible. Nuestras analogías pon 

(1) Kritik der rci11et1 Vcrnimft, Phil. Bibl., pág. 219, 

(2) Idetn, Id., pág. 225. 
(3) Idem, Id., 242, 

pues, propiamente, la unidad de la naturaleza, en fa c<1-
nexión de todos los f enórnenos, bajo ciertos exponentes 
que no expresan otra cosa que la relación de tiempo 
(en tanto que comprende en sí toda existencia) con la 
unidad de la apercepción, que sólo se puede verificar 
en la síntesis, según reglas. En resumen, podemos decit, 
pues: todos los fenómenos están dados en una naturale
za, y es preciso que estén dados en ella porque, sin esta 
unidad a priori, no es posible unidad alguna de la expe
riencia; por consiguiente, tampoco determinación al
guna del objeto en sí mismo." 

Si, partiendo de esta base, se quiere someter la ar
gumentación de Kant a una prueba lógica para apreciar 
sus puntos firmes y sus puntos débiles, será preciso, en 
primer término, analizar este argumento y descompo
nerle en las distintas proposiciones que le constituyen 
individualizando cada una de ellas de un modo preciso: 
para poder distinguirlas y compararlas entre sí con 
o~jeto de determinar, por último, si el lazo lógic~ está 
bien establecido. 

Este trabajo sería de una complicación extraordi
naria, sobre todo si el desarrollo de la prueba se hubiera 
d~ hacer teniendo en cuenta, no sólo las leyes de la Ló
gica tradicional, sino también las condiciones que exige 
la ampliación que la lógica tradicional ha recibido me
diante el desarrollo ele la Logística. 

Basta, sin embargo, en este caso, la aplicación de las 
l~y_es de la primera ( es decir, de las leyes de las propo-
5,ciones que se derivan ele la naturaleza del pensamien
to, ~n conexión con las formas expresivas del lenguaje, 
s~gun el sentido aristotélico), porque a la prueba kan• 
llana no se le puede exigir una precisión logística, ya 
que, c~ando fué formulada, no se había aút1 producido 
e5te genero de investigaciones. 



Aun reducido a estos limites el empeño, ofrece t 
dificultades, que, al menos por el momento, no nos 
biésemos atrevido a intentarlo, si no fuera por~u~, ei~ 
literatura filosófica, existen precedentes cuya md1cac 
puede bastar para dar una idea de los resultados q 
pueden esperarse de la aplicación de este método. 

Así encontramos que Marcus ha intentado dar 
desar;ollo lógico exacto a la '' prueba trascendental 
de las proposiciones a priori, que const~tuyen la ~ase 
la organización de la naturaleza, es decir, de las anal 
gías de la experiencia'', de las cuales hemos hecho an 
mención; y encontramos también que Nelson_ se ha 
cho cargo de tales argumentos trasce11de11talis!as ¡· 1 
ha sometido a discusión, igualmente con un criterio 
gico (1). . .. . 

Para facilitar nuestra expos1c1on seguiremos, pu 
las huellas de estos ,los tratadistas. 

La prueba lógica que ofrece ~larcus de las pro . 
ciones a priori que constituyen la base de la orgam 
ción de la naturaleza es indirecta. 

Consiste, por consiguiente, esta prueba ~n partir 
supuesto de que la tesis es falsa y deducir las c_on 
cuencias que lógicamente se desprenden de esta _hipó 
sis. Si las consecuencia:. que se deducen de la lupót 
de que la tesis es falsa son cont_radictorias, queda 
esto probada la verdad de la tesis. 

Claro está que las contradicciones que pueden ded 
cirse de la hipótesis de que la tesis es falsa pueden 

(1) Véase ~farcu , Ka11/J Rtvolutio1u¡,ri11d¡,. Ei11r rr 
J.ó11111g dtr Ka11t-llumesc/1rn lfrktn11t11isproblt111, ilJsbesond 
dtJ Problt111s dtr Er1dui11ung ,md drs Ding ª" .ri,h; Hcrf 
19(>2. Comp. Léonartl Nelson, Obtr das sogt1111a11/t Erlu,111/ 
probltm, Güttin¡¡cn, 1!)08. 

-61-

contradicxiones internas, existentes en el contenido de 
la hipótesis misma, o pueden consistir en su incompati
bilidad con una verdad general, corno, por ejemplo, un 
axioma matemático o un iheoho de la experiencia. 

La posibilidad del descubrimiento de la primera clase 
de contradicciones, para lo cual basta el criterio de la 
Lógica formal, debería ser para nosotros el principal 
objeto; pero la naturaleza ele la argumentación emplea
da por Marcus exige mis bien que se tenga en cuenta 
fa posibilidad del segundo género de contradic:ciones. 

La tesis que Marcus se propone probar es por él de
nominada "Ley de la consen·ación del carácter dinámi
co", y puede expresarse con cualquiera de estas tres 
fórmulas equivalentes: 
A. "Todas las realidades están dadas bajo reglas fir

mes sin excepción." 
B. "Una vez observada una relación se confirma siem

pre bajo las mismas circunstancias." 
C. "Todas las proposiciones a priori que tienen por ob

jeto la organización de la naturaleza son de hecho 
absolutamente justas (r)." 

El razonamiento que emplea Marcus consiste en lo 
siguiente: 

I 

Prueba. 

D. "Si la regla a priori del mantenimiento del carácter 
dinámico no tuviese validez alguna en la naturaleza, 
no sería posible saber algtmo ele una cosa natura!, 
esto es, no seria posible experiencia alguna (2)." 

(1) Marcus, obra citada, pág. r6. 
(2) Idcm, pig. 17, 



II 

C onclusi6tt. 

E. "Luego se comprende que no ha_y_naturale~a ?lgu 
que contradiga nuestr~s p~opos1c1ones _apnor1stic 
Por consiguiente, ser:m siempre confirmadas o 
serú nada conocido ... Esta concepc!ón es la ba-:e d 
nuestra representación de la nl'Cesid?d ( 1 ). " 

Esta fórmula del razonamiento es equivalente a e 
otra: 

I 

Prueba. 

¡:_ .. Si la ley del mantenimiento del carác!er di~ámi 
no fuese válida, aunque esto no ocurriese mas e¡ 
en un caso, tal revolución debería influir so~re 
re:,tante organismo de la naturaleza sometida 
aquella ley (2)." 

II 

Co1icl11-si611. 

G ,, No es en modo alguno la casualidad o la costu 
,. ~re inveterada lo que nos hace proceder con la na 

turaleza mediante ta pre.suposición dete~mina?a 
que las relaciones de t~~as las.~osas estan b~JO r 
glas firmes sin excepc1on (3). 

Si pasamos ahora a la crítica que ele este_ razona
miento hace Nel~on, encontramos que, en prnner tér· 

(r) Nclson, obra citada, pág. 19-
(2) Idem, pág. 24. 
(3) Idcm, pág. 2z. 

mino, considera impropia la expresión de la tesis tal 
como está contenida en la f 6rmula C: 
"Todas las proposiciones a priori que tienen por objeto 

la organización de la naturaleza son, de hecho, ab
solutamente justas." 

Si un matemático fonnula la tesis de Pitágoras "El 
cuadrado de la hipotenu<:a es igual a la suma del cuadra
do de los dos catetos", no puede nunca tomar como te
~is equivalente a ésta la siguiente: "La proposición el 
cuadrado de la liipolc1111sa es igrtal a la suma del c11a
drado de los dos cal et os es \'erdadera." Esta es una te
sis completamente distinta y, además, una tesis inde
mostrable, porque, cuando hubiésemos llegado a una 
conclusión, cabría nuevamente preguntar por la \'crdad 
de la conclusión misma, y así sucesivamente en un re
greso infinito. 

Por lo que al razonamiento mismo se refiere, en
cuentra Nelson que, en general, en las fórmulas expues
tas, no están cleclara<las todas las proposiciones que en
tran en la argumentación, sin duda por suponerse que 
tales proposiciones son tan evidentes que basta con in
dicarlas para que el pen~amiento las reconstruya. 

Pero, para cerciorarse de si el razonamiento es con
cluyente, conviene, como hemos dicho, hacer esta re
construcción, no sólo en el pensamiento, sino también 
en el lenguaje, con el fin de individualizar lo más posi
ble sus elementos y poder apreciar más claramente sus 
relaciones. 

Este procedimiento lo aplica Nelson a la prueba con 
tenida en la fórmula D de Marcus. y trata de convertir 
en explícitos los términos que se hallan implícitos en 
ella. 

Se recordará que la fórmula D dice: 
'' Si la regla a priori del mantenimiento del carácter di-



-64-

námico no tuviese validez alguna en la natural 
no sería posible saber alguno de una cosa natu 
esto es no sería posible experiencia alguna.'' 

El elem:nto cuya definición está implícita en 
fómlllla es, según :'.'\' elson, d expresado por medio de 

palabra saber. • 
Mas la definición que del saber da Marcus esta f. 

dada en la distinción kantiana entre los conceptos 
percepción y de experiencia, según la cual, la percep · 
se refiere sólo a las cosas individuales, mientras la 
periencia enseña algo de validez general. . " 

Así, en la pág. 17 de su obra, Marcus dice: 
ber algo de una cosa significa tanto como po~er ha 
ele una cosa una manifestación que, en todo tiempo 
el cual yo la haga, es justa." 

Si sustituímos ahora en la fórmula D de la pru 
la expresión contenida en las palabras regla a pri?r_i. 
mantenimiento del carácter di11á111ico por su defm1 
ciada en la fórmula A y la palabra saber por la def' 
ción que acabamos de citar, obtendremos el razo 
miento siguiente : 
"Si las realidades no están dadas bajo reglas firmes 

excepción no será posible hacer de una cosa 
manifestación que, en todo tiempo en que yo 
haga, sea justa." 

O lo que es lo mismo : 
"Si las realidades no están bajo reglas ge11erales no 

puede establecer regla general alguna sobre las 

lidades." 
Este es, manifiestamente, un razonamiento taut 

gico. 
Nelson lo admite, sin embargo, hipotéticamente, 

ra tratar de averiguar qué género de contradicci 
pueden estar en él indicadas. 
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Desde luego, estas contradicciones no pueden ser 
contradicciones internas. porque, si lo fueran, la propo• 
sición que se trata ele probar no sería una proposición 
sintética, sino una proposición analítica, y si se quisiere 
hallar la contradicción argumentando que el que afirma 
que no es posible experiencia general alguna ya hace 
con esta afirmación una experiencia general, a este ra
zonamiento se le podría oponer lo que hemos dicho al 
estudiar los juicios sintéticos en la Metafísica con res
pecto_ a la. ~efutación general del escepticismo, ya que 
la afmnac1on ele una tesis escéptica no prueba la cer
teza de la tesis contraria, sino solamente la falta de cer
teza de la tesis escéptica misma (r). 

Que no existe una contradicción externa entre la 
ley del mantenimiento del carácter dinámico y el saber . ' 
e~t.a ya ?u:s~? de mani:iesto con la indicación de la pe-
litio pr1ncip11, que esta contenida en la fórmula D . 

• Pero si quisiéramos cerciorarnos aún más, no ten
dnamos que hacer otra cosa que analizar la conclusión 
tal como está expresada en la fórmula E: 
"Luego se comprende que no hay naturaleza alguna 

que contradiga nuestras proposiciones apriorísti
cas. Por consiguiente, serán siempre confirmadas 
0 no será nada conocido. Esta concepción es la base 
de nuestra representación de la necesidad." 

_En este razonamiento notamos que falta una prc
~isa que puede formularse así: "algo es conocido", o 

:beln:;11°s realmente un saber", o "la experiencia es po
s1 e . 

Pero · · • s1 sust1tu1mos la palabra saber o experiencia 

(t) Véase n. Ostwnlrlt, A,malcn drr Nat11rphilosop/1i,, 
tomo 1• Y Pearson, Grumática de las Ciencias, trad. esp. 

5 
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por su definición ya dada, esta premisa se con vi e 
la siguiente proposición: . 
•· Podemos hacer manifestaciones que, en todo t1 

en el cual las hagamos, son justas." 
Mas como habíamo~ visto que e:iia proposición t' 

como ~ntecedente lógico la ley del mantenimiento 
carácter dinámico, se confirma que el razonami 
contiene una pctitio pri,icipii. 

Todavía podría suponerse que la contradicción 
dicada en la prueba no se refiere a un principio a P 
sino a la realidad de la experiencia. 

En este caso, la premisa del razonamiento en 
tión tendría un carácter empírico. 

Podría p:trecer entonces que la argumentación 
posible, puesto que de la realidad de una cosa se p 
concluir a su posibilidad. 

Pero hay que tener en cuenta que el hecho de la 
periencia no puede autorizarnos a afirmar que " 
mos hacer manifestaciones que, en todo tiempo 
cual las hagamos, sean justas", ya que los hechos 
sí mismos no pueden servir de fundamento a ver 
generales. Lo único que el hecho de la experiencia 
permite asegurar es que hacemos afirmaciones o 
f estaciones que tienen la pretensión de una valida 
neral. 

Para dar ur,a validez general efectiva al hecho 
expP.riencia necesitamos aplicar a él la ley del 
nimiento del carácter dinámico, que es precisame 
que se trata de demostrar. 

Nuestro pensamiento volvería, por tanto, á ence 
se en un círculo vic:oso. 

I .as proposiciones analizadas son, sin eluda, las 
por su sencillez, se prestan más para explicar el P 

dímiento 16gico de crítica que emplea Nelson contra las 
afinnaciones del trascendentalismo. 

Si quisiéramos proseguir el análisis y aplicarlo a la 
segunda fonna de la prueba empleada por l\farcus, con
tenida en las fónnulas F y G, que se refieren especial
mente a la tercer analogía de la experiencia, no tendría
mos más que verificar en ellas la sustitución de la pa
labra nalurale~a por la definición de su concepto, para 
obtener con el mismo método un resultado análogo. 

En obsequio a la claridad de la exposición, hacemos 
caso omiso de este segundo análisis, ya que nuestro ob
jeto no es otro que mostrar, por medio de los ejemplo,; 
más accesibles que podamos encontrar, lo que podría
mos llamar el esqueleto del argumento Aquiles de Nel
son contra las afinnaciones del trascendentalismo. 

Igualmente es por completo ajena a nuestro propó
sito la exposición de las conclusiones que desprende 
Nelson en su critica. 

Estas conclusiones, para cuya obtención mezcla mu
chas veces este autor al razonamiento consideraciones 
dictadas exclusivamente por un espíritu de escuela, ha
cen, con frecuencia, muy difícil distinguir en esta obra, 
como en la mayor parte de las que tratan de materias 
análogas, la parte puramente crítica, que es la que en 
este caso nos interesa, de la parte constructiva y cons
titutiva de un sistema. 

La conclusión a que llega Nelson mediante su cri
tica es que, dentro de los supuestos propios del tras
cendentalismo, no es posible encontrar otro principio 
de la objetividad de nuestro conocimiento que no sea 

.ta arbitrariedad. 
Tal vez el empleo de la palabra arbitrariedad, dic

tada, sin duda, por el propósito de poner de manifiesto 
el carácter escéptico de la conclusión, no es enteramente 



íelíz y hubiera sido más propia la sustituci6n de 
témlino por la expresión buena t.'o/u11tad, teniendo 
cuenta la íntima cone.xión que existe entre la parte 
rica y la práctica de la doctrina sometida a crítica. 

Pero si, en este caso, podría decirse que la afirma 
del carácter general y necesario de nuestros conocim' 
tos es una obra de buena volll11tad, habrá que recon 
que un grado mayor de buena voluntad se requiere 
su:itituír el concepto trascendental de la experie 
por el de un 111í11i11111m metafísico de cxpcrimcia, 
apoyándose en esta noción arbitraria, dar un salto 
tal entre las tinieblas de una dialéctica sutil, para ir 
parar a la afirmación de la existencia de un conoci · 
to directo, pero no intuitivo, como base de la obje 
dad del saber humano. 

Los mayores esfuerzos de este 'autor no logran 11 
al espíritu de los lectores el convencimiento de la ver 
de su tesis: pero pueden, en cambio, disponerles a 
admiración de la clarividencia penetrante con que 
me señaló como causa de la creencia en la objetiv" 
ce nuestro conocimiento el hábito inveterado que, 
otros tém1inos, también podríamos denominar do 
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